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Decreto de Alcaldia Número: 762 de fecha 26/05/21					

Xavi Paz Penche, alcalde de la vila de Molins de Rei, visto el expediente 22/2021/SUBCO, que resulta del procedimiento tramitado de SUBVENCIÓN DIRECTA AVPCMDR, dicto este decreto, que se fundamenta en los hechos y en las consideraciones que a continuación de exponen.

Visto que en fecha 19 de noviembre de 2020 se firmo el convenio de colaboración entre el Ayuntamiento y la Asociación de Voluntaris de Protecció Civil de Molins de Rei (Asociación, en adelante).

Visto que el acuerdo 2 del convenio establece que la Asociación colaborara con el Ayuntamiento de Molins de Rei, siempre que tenga disponibilidad de voluntariado, de acuerdo con los planes de protección civil y otros protocolos de actuación i de coordinación establecidos. En concreto, se establecen las siguientes actividades generales: 

· Análisis del riesgo municipal y, especialmente, identificación y registro de los elementos vulnerables, en el marco del soporte a la elaboración y mantenimiento de los planes de protección civil municipal.
· Registro de medios y recursos, incluidos los elementos de prevención, fuera de situaciones de riesgo, en el marco del soporte a la elaboración y mantenimiento de los planes de protección civil municipal.
· Elaboración de material de sensibilización y material didáctico (trípticos, dosieres, webs, pósters, apuntes, presentaciones y juegos).
· Difusión y sensibilización a la población (charlas a diferentes colectivos, envios de correos informativos, etc).
· Impartición de formación a los propios miembros de la AVPCMDR y a otros colectivos.
· Participación en la elaboración y actualización de planes de protección civil municipal.
· Participación en ejercicios y simulacros.

Así mismo, la Asociación colaborará con el Ayuntamiento en las siguientes actividades cíclicas anuales: 

· Cabalgata de Reyes
· Milla de la Feria
· Feria de la Candelera
· Tres Tombs
· Carnaval
· Verbena de San Juan
· Cursa de San Miguel
· Fiesta Mayor
· Bicicletada – Todos en Bicicleta

Visto que el acuerdo 11 del convenio establece que el Ayuntamiento de Molins de Rei se compromete a satisfacer una subvención anual en favor de la Asociación para contribuir al financiamiento de los gastos derivados de la colaboración en materia de Protección Civil.




A cargo de esta subvención podrán ir parte de los “gastos” indicados en el punto 10 del convenio como, por ejemplo, reposición de vestuario, formación, etc. Así mismo, esta subvención también podrá hacer frente a las dietas para servicios especiales que duren mas de 5 horas seguidas, así como por otras actividades que, por sus  características concretas, el/la Responsable del ámbito municipal de Protecció Civil o persona en la que delegue valore la necesidad. 

Visto que los arts. 22.2 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones (LGS) y 9.2 a) de la Ordenanza reguladora de la concesión de subvenciones del Ayuntamiento de Molins de Rei, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria de fecha 25 de enero de 2018 (Ordenanza municipal), prevén la concesión directa de subvenciones cuando estas estén previstas nominativamente y singularmente en el presupuesto municipal. 

Visto el art. 65.3 del Reglamento general de la Ley de subvenciones, aprobado por Real Decreto 886/2006, de 21 de julio (Reglamento), que prevé el inicio a instancia de interesado de los procedimientos de concesión directa de subvenciones previstas nominativamente en el presupuesto municipal.

Visto que la Asociación presento instancia, en fecha 20 de abril del 2021 con registro de entrada 2021007803 solicitando la subvención estipulada en el punto 11 del convenio.

Visto el informe del sargento jefe en funciones de la Guàrdia Urbana, de fecha 6 de mayo de 2021.

Vitos que el presupuesto municipal para el ejercicio 2021 incluye la partida presupuestaria N 2220 135101 48001 Subvención Protección Civil, con una consignación de 2.000 € (dos mil euros), para financiar los gastos de funcionamiento de esta asociación. 

Visto que se ha efectuado una reserva de crédito núm. 12021000016159 con cargo a la aplicación presupuestaria núm. 2220 135101 48001 del presupuesto municipal 2021.

Visto que la Asociación de Voluntarios de Protección Civil cumple con los requisitos que marcan los arts. 13 LGS y 13 de la Ordenanza municipal para obtener la condición de beneficiario de una subvención. 

Visto que esta subvención se regirá por lo que establece el presente decreto, por la Ordenanza municipal, por la LGS, por el Reglamento, por la Ley 39/2015, d’1 de octubre, de procedimiento administrativo común de las administraciones públicas (LPACAP) y por el resto de normas de derecho administrativo que le sean de aplicación. 

Visto el art. 20.8 letra b) LGS, que exige comunicar a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) las subvenciones concedidas. 

Visto el art. 27.3 de la Ordenanza municipal, que dispone que en el Boletín Oficial de la Provincia se publicaran, durante el mes siguiente de cada trimestre natural, las subvenciones concedidas


Visto el art. 41 de la Ordenanza municipal, que dispone que se tendrá que publicar en el web municipal del Ayuntamiento, en el tablón de anuncios y en la sede electrónica la relación actualizada de las subvenciones otorgadas durante los últimos 5 años.

Visto el art. 32 de las Bases de ejecución del presupuesto municipal del ejercicio 2021, donde se regula la tramitación contable de las subvenciones directas.

Visto el art. 25.1 de la Ordenanza municipal, que dispone que la resolución de la concesión de la subvención se hará mediante resolución expresa y motivada del alcalde.

Teniendo en cuenta lo que se expone y envirrtud de las atribuciones que tengo conferidas por la legislación vigente,

DECRETO:

Primero.- Aprobar la concesión de la subvención directa nominal a favor de la Asociación de Voluntarios de Protección Civil de Molins de Rei por un importe de 2.000€ (dos mil euros). 

Segundo: Aprobar las siguientes condiciones particulares de la subvención: 

· Objeto de la subvención: financiar los gastos tipificados en el acuerdo 10 del convenio de colaboración entre el ayuntamiento y la Asociación de Voluntarios de Protección Civil. Así mismo, la subvención también podrá hacer frente a las dietas por servicios especiales que duren mas de 5 horas seguidas, así como para otras actividades que, por sus características concretes, el/la Responsable del ámbito municipal de Protección Civil o persona en quien delegue valore la necesidad. 

· Cantidad subvencionada: 2.000€

· Compatibilidad con otras ayudas, subvenciones o ingresos: esta subvención será compatible con otras subvenciones o ayudas de cualquier Administración o ente público o privado nacionales, de la Unión Europea y de organismos internacionales, siempre respectando la naturaleza sin ánimo de lucro de la asociación y que ninguno de sus miembros se pueda beneficiar a título personal

· Régimen de pago: el pago se efectuara de forma anticipada, sin previa justificación, por un importe del 100% del total de la subvención en el momento de la aprobación de este acuerdo. La aceptación de la subvención se entenderá tácita si la entidad beneficiaria no manifiesta expresamente sus objeciones en el plazo de diez dias des de la fecha de la notificación del presente acuerdo.

· Régimen de justificación: la justificación del gasto se presentara, como muy tarde, el día 31 de enero de 2022, por el 100% de la cantidad recibida, siguiendo las pautas indicadas en el art. 32 i 33 de la Ordenanza municipal. 

· Compromisos del beneficiario: 

· A destinar la aportación económica municipal a la finalidad pactada, como también a la justificación de la aplicación económica municipal.
· A devolver las cantidades aportadas, total o parcialmente, en el caso que no se lleve a efecto o no se ejecute íntegramente el objeto del presente convenio.

· El incumplimiento por parte de la entidad beneficiaria de alguna de las obligaciones que se derivan de la concesión de esta ayuda podrá dar lugar a la revocación total o parcial de la ayuda y el reintegro de las cantidades recibidas indebidamente, con los correspondientes intereses de demora.

Tercero.- Autorizar y disponer (AD) el gasto y reconocer la obligación (O) por importe de 2.000€ con cargo a la aplicación presupuestaria N 2220 135101 48001 “Subvención por Protección Civil”.

Cuarto.- Adoptar las siguientes medidas en materia de publicidad: 

· Remitir la concesión de la subvención a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) 
· Publicar la concesión de la subvención al BOPB y en web del ayuntamiento (portal de transparencia). 

Quinto.- Notificar este decreto a la Asociación de Voluntarios de Protección Civil de Molins de Rei, y comunicar-lo a los Negociados de Intervención, Tesorería i Transparencia.

Y para que así conste, firmo este decreto de alcaldía en la fecha que consta en el encabezado, la cual se incorporará en el libro de decretos de alcaldía.
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